


Principales cambios:  

 • Derecho a la protección de la salud física y mental, 
y a la seguridad social.

Las autoridades y los órganos político administrativos, en 
el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán la 
consecución de una educación de calidad y la igualdad sustantiva 
en el acceso y permanencia en los servicios educativos que 
presten, para lo cual deberán: (artículo 58)

 • Establecer acciones afirmativas que garanticen 
el acceso y permanencia de niñas y adolescentes 
embarazadas, faciliten su reingreso y promuevan su 
egreso del sistema educativo nacional.

 • Fortalecer la infraestructura tecnológica de las 
escuelas públicas para fomentar la formación 
científica y tecnológica de las niñas, niños y 
adolescentes. 

 • Establecer mecanismos para detectar los casos de 
niñas, niños y adolescentes que requieran atención 
especializada.

 • Implementar acciones para proporcionar a las niñas, 
niños y adolescentes formación de inteligencia 
emocional. 


